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POLITICA AMBIENTAL 
 

BOMBAS AZCUE S.A., especializada en la fabricación de bombas hidráulicas, es 
consciente de que las actividades desarrolladas en sus instalaciones, deben realizarse 
dentro de un marco de cambio climático y de protección del medio ambiente. Para ello, la 
Dirección, asume el liderazgo del Sistema de Gestión Ambiental, asegurando que los 
recursos necesarios estén disponibles y asumiendo su compromiso expresado en los 
siguientes términos: 

 
 Prevenir y reducir de manera continua el impacto ambiental provocado por sus 

actividades, productos y servicios, contribuyendo a la protección del medio ambiente y 
a la prevención de la contaminación: 

• Control de consumo energético, de agua y de materias primas. 
• Reducción y valorización máxima de los residuos  
• Observación de vertidos al medio acuático y emisiones a la atmósfera 
• Prevención de la contaminación de los suelos  
• Prevención de posibles contaminaciones accidentales 

 
 Cumplir las reglamentaciones vigentes aplicables en materia de medioambiente, en el 

marco normativo comunitario, nacional, autonómico y local, así como otros requisitos. 
 

 Avanzar en la mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental para la mejora del 
desempeño ambiental, estableciendo y revisando regularmente objetivos y metas 
ambientales, tanto internos como externos, acordes con los compromisos asumidos en 
esta declaración. 
 

 Fomentar la formación y sensibilización a todo su personal para garantizar que se 
cumplen los principios recogidos en la Política Ambiental. 
 

 Informar y colaborar con las Autoridades Públicas en situaciones de emergencia, y 
mantener nuestra disposición permanente a cooperar con ellas. 
 

Bombas Azcue mantendrá esta política a disposición de todas las partes interesadas 
que lo requieran. 
 

Comité de Dirección 
BOMBAS AZCUE S.A. 
 
Arrona a 30 de enero de 2025 


